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ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN Y 

PAGOS DE ANTICIPOS FECHA 12/05/2025 

 
CONTRATISTA O PROVEEDOR: JUAN PABLO SANCHEZ MORALES 

No. DE CONTRATO U ORDEN: ICCU-212 DE 2026 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

$ 82.400.000,00 

VALOR ADICIONES $ 0,00 

TOTAL, VALOR CONTRATO $ 82.400.000,00 

VALOR PAGOS EFECTUADOS $ 1.373.333,00 

VALOR SALDO POR PAGAR $ 81.026.667,00 

CANTIDAD DE PAGOS 
REALIZADOS 

1 

VALOR DE ACTA DE RECIBO 
SATISFACCIÓN 

$ 8.240.000,00 

VALOR DE ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN ACUMULADO 

$ 9.613.333,00 

NUMERO DE REGISTRO Y 
FECHA: 

RES-2026000260 DEL 27 DE ENERO DE 2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN (Plazo 
inicial más adiciones) 

DIEZ (10) MESES 

FECHA DE INICIO 27 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 
(Incluidas adiciones) 

25 DE NOVIEMBRE DE 2026    

SUSPENSIONES: N/A 

MODIFICACIONES: N/A 

OBJETO DEL CONTRATO U ORDEN (Transcrita de la cláusula del contrato): 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS 
PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU 

FORMA DE PAGO (Transcrita de la cláusula del contrato):  

El ICCU pagará al Contratista el valor del contrato así:  

  A.  Un (01) primer pago hasta por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE ($8.240.000,00) incluidos todos los tributos a que haya lugar, a prorrata de los días 
de servicio efectivamente prestados hasta el último día del mes de enero de 2026. 

  B.  Nueve (09) mensualidades vencidas e iguales a partir del 1° de febrero de 2026, cada una por 
la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($8.240.000,00) incluidos todos los tributos a que haya lugar. 

  C.  Un (01) último pago hasta por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE ($8.240.000,00), incluidos todos los tributos a que haya lugar, a prorrata de los días 
de servicio efectivamente prestados hasta el último día de ejecución del contrato previa presentación 
del informe final de actividades ejecutadas en cumplimiento del objeto contractual debidamente 
aprobado por el supervisor del contrato. 

  El pago se realizará con cargo al CDP No. DIS-2026000130 de fecha 07 de enero de 2026 expedido por la 
Dirección Administrativa y Financiera del ICCU.  
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 Para realizar el pago, el contratista deberá presentar informe de ejecución; factura y/o cuenta de cobro, informe 
de supervisión, certificación de recibo a satisfacción y constancia de pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral (SSSI). Adicionalmente, deberá publicar en el SECOP II los informes de ejecución y presentar la 
constancia respectiva para el pago, de acuerdo con las directrices que señale el supervisor. 

NOMBRE DEL SUPERVISOR O QUIEN 
CERTIFICA: 

DANIEL ALVEAR RAMIREZ 

CARGO: DIRECTOR TÉCNICO  

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES 

OBSERVACIONES:   

DEL AL 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO PERIODO A CERTIFICAR: 

01  02  2026 28  02  2026 

ANEXOS: 

Adjuntos .ZIP: Corresponde a contratos de prestación de servicios. Los documentos deben estar cargados en 
formato .pdf  

1.Cuenta de Cobro 2, ICCU-212-2026 
2. Informe de Actividades 2, ICCU-212-2026 
3. Planilla de Seguridad Social 2, ICCU-212-2026 
4. Cálculo de Seguridad Social 2, ICCU-212-2026 
5. Certificación Contratistas Independiente 2, ICCU-212-2026 
6. Retención en la fuente 2, ICCU-212-2026 
7. Certificación bancaria 2, ICCU-212-2026 
8. Informe de Supervisión No. 2, ICCU-212-2026 
9. Certificación Dependientes No. 2, ICCU-212-2026 (si aplica) 
10. Otros 

 

EXPEDICIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
CIUDAD: 

 
FlagSigned_1073513665 
DANIEL  ALVEAR RAMÍREZ 
Director Técnico 
Dirección de Construcciones. 

Bogotá D.C.; 7 de mayo de 2026 

Aprobó:  SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJO ICCU / SDTH 

Revisó: . WENDY PAOLA MARTÍNEZ PORRAS / DCT 

Elaboró: USUARIO DIRECCIÓN CONSTRUCCIONES / DCT 
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